






 UNIVERSIDAD NACIONAL “SAN LUIS GONZAGA” 

FACULTAD DE PSICOLOGIA 

DECANATO 

"AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANIA NACIONAL"  
 

RESOLUCION DECANAL N° 087-2022 -FP-UNICA-D. 

 
VISTO: 

 
 

Ica, 24 de agosto de 2022. 

                                      El Oficio Nº 078-CCCpCD-UNICA-2022-P, mediante el cual el Presidente de la Comisión Central 
de Concurso Público para Contrato Docente en la Modalidad Virtual 2022 – I, remite los resultados Finales del 
Concurso Público correspondiente a la Facultad de Psicología, para su aprobación en Consejo de Facultad. 

 Informe Nº 886-OAJ-UNICA-2022, mediante el cual el Director de la Oficina de Asesoría Jurica emite opinión legal 
sobre posible caso de nepotismo en postulante a concurso de Contrato Docente 2022 – I.     

El Acuerdo del Consejo de Facultad Extraordinario de la Facultad de Psicología de la Universidad 
Nacional “San Luis Gonzaga “, llevado a cabo por videoconferencia el 24 de agosto de 2022. 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que, la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” dentro de la Autonomía Normativa de 

Gobierno Académico, Administrativo y Económico que le autoriza en su artículo 18° de la Constitución Política 

del Estado, así mismo conforme al Artículo 8° de la Ley Universitaria N° 30220; 

Que, con Resolución Rectoral N° 044-R-UNICA-2013 del 15 de enero de 2013 se crea la Facultad 

de Psicología de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga “de Ica; 

Que, con Resolución Rectoral N° 273-R-UNICA-2013 del 04 de marzo de 2013 se autoriza el 
funcionamiento de la Facultad de Psicología; 

Que, mediante Resolución Rectoral N° 028-R-UNICA-2017, Resolución N° 023-2017/ SUNEDU 

-02-15-02 y Resolución Rectoral N° 735-R-UNICA-2017, se nombra a la Dra. LUISA ELIZABETH VARGAS REYES 

como Decana de la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” de Ica, por el periodo 

del 02 de setiembre de 2017 al 01 de setiembre de 2021; 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 1817-R-UNICA-2021, de fecha 20 de agosto del 2021, se 
prorroga el mandato de las autoridades e integrantes de los órganos de Gobierno de la Universidad Nacional 
“San Luis Gonzaga” hasta el 31 de enero de 2022, en cumplimiento la Art. 6º del Decreto Legislativo y en 
aplicación de la Ley Nº 30220 Ley Universitaria; 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 0490-R-UNICA-2020, de fecha 20 de enero del 2022, se 
prorroga el mandato de las autoridades e integrantes de los órganos de Gobierno de la Universidad Nacional 
“San Luis Gonzaga” hasta el 30 de abril de 2022, en cumplimiento la Art. 6º del Decreto Legislativo 1496 y en 
aplicación de la Ley Nº 30220 Ley Universitaria; 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 2297-2022-R-UNICA, de fecha 30 de abril del 2022, 
se prorroga el mandato de las Autoridades e Integrantes de los Órganos de Gobierno de la Universidad 
Nacional “San Luis Gonzaga”, hasta el 27 de agosto de 2022 o hasta las fechas del registro de firmas por la 
SUNEDU de las nuevas autoridades elegidas…; 

Que, mediante Resolución N° 023-2017/ SUNEDU -02-15-02, de fecha 05 de octubre de 2017, 
la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria-SUNEDU, resuelve Declarar Procedente la 

inscripción de datos de la Dra. LUISA ELIZABETH VARGAS REYES en el cargo de Decana de la Facultad de Psicología 

de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” de Ica, en el Registro de Datos de Autoridades Universitarias, 

Instituciones y Escuelas de Educación Superior de la SUNEDU; 

Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 085-2020-MINEDU, de fecha 01 de abril de 2020 

se aprueba las orientaciones para la continuidad del servicio educativo superior universitario, en el marco de la 

emergencia sanitaria, a nivel nacional, dispuesto por el decreto Supremo Nº 008-2020-SA;  

Que, el Decreto Legislativo N° 1496 de fecha 9 de mayo de 2020, su artículo 5: Convocatoria y 

desarrollo de sesiones virtuales por parte de los órganos de gobierno de universidades. FACULTA a las Asambleas 

Universitarias, Consejos Universitarios, Consejos de Facultad y en general a cualquier órgano de gobierno de 

universidades públicas y privadas, para que realicen sesiones virtuales con la misma validez que una sesión 

presencial. Para ello, emplean medios electrónicos u otros de naturaleza similar que garanticen la comunicación, 

participación y el ejercicio de los derechos de voz y voto de sus miembros. Los medios utilizados para la realización 

de las sesiones virtuales deben garantizar la autenticidad y legitimidad de los acuerdos adoptados; 
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Que, mediante Resolución Rectoral N° 3399-2022-R-UNICA, se aprueba la Convocatoria - 
Cronograma del Concurso Público de Merito para Contrato Docente en la Modalidad Virtual para el año 
académico 2022 – I de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”.   

Que, con Resolución Decanal Nº 070-D-FP-UNICA-2022, de fecha 14 de julio del 2022, se 
Designa la Comisión de Concurso Público para Contrato Docente en la modalidad virtual 2022 – I de la Facultad 
de Psicología, conformada de la siguiente manera: Dra. Luisa Elizabeth, Vargas Reyes (Presidente), Dr. Máximo 
Isaac Sevillano Diaz y Dra. Ynés Cecilia Amalia Phun Pat, Miembros respectivamente. 

  Que, mediante Oficio Virtual Nº 078-CCCpCD-UNICA-2022-P, el Presidente de la Comisión 
Central de Concurso Público para Contrato Docente en la Modalidad Virtual 2022 – I, remite los Resultados Finales 
de los ganadores del Concurso Público correspondiente a la Facultad de Psicología, para su aprobación en Consejo 
de Facultad, según como sigue: 

 

 
 

            Asimismo, informa que el Consejo de Facultad deberá tomar las acciones en caso existan las responsabilidades en 
posibles casos de nepotismo según Ley 26771. 

Que, mediante Informe Nº 886-OAJ-UNICA-2022, el Director de la Oficina de Asesoría Jurica 
emite opinión legal sobre posible caso de nepotismo en postulante a concurso de Contrato Docente 2022 – I, 
haciendo la siguiente recomendación: “Que, los responsables del citado concurso son: Consejo Universitario, 
Consejo de Facultad, Comisión Central y la Comisión de Evaluación de Facultad para Concurso Público virtual 2022 
– I; habiéndose establecido las partes intervinientes en el citado concurso, el tío de la postulante si es parte de 
una de ellas se tendría que inhibir de su participación a fin de evitar que se cometa el NEPOTISMO, y si el caso 
fuese distinto y el familiar de la postulante en ninguna etapa del concurso interviene No se estaría cometiendo 
NEPOTISMO.     

         Que, en Sesión de Consejo de Facultad extraordinario de fecha 24 de agosto de 2022, el pleno 
del Consejo; acuerda por UNANIMIDAD, aprobar el Informe Final de los Ganadores del Concurso Publico para 
Contrato Docente en la modalidad virtual 2022 - I 

Que, visto los considerandos y estando al acuerdo del Consejo de Facultad en Sesión 
Extraordinaria de fecha 24 de agosto de 2022; llevado a cabo en video conferencia; y en uso de las atribuciones 

conferidas a la Decana mediante Resolución Rectoral N° 028-R-UNICA-2017, Resolución N° 023-2017/ SUNEDU-

02-15-02, Resolución Rectoral N° 735-R-UNICA-2017, Resolución Rectoral Nº 1817-R-UNICA-2021, Resolución 

Rectoral Nº 0490-R-UNICA-2022, Resolución Rectoral Nº 2297-2022-R-UNICA, Ley Universitaria Nº 30220 y 

Estatuto Universitario. 
 

SE RESUELVE: 
 

                                    Artículo 1°.- Aprobar, los resultados finales del Proceso de Concurso Público de Contrato 

Docente en la Modalidad Virtual 2022 – I de la Facultad de Psicología, según detalle:  

 

                     Artículo 2°.- Proponer al Consejo Universitario de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” la 

Contratación de los Ganadores del Concurso Público para Contrato Docente en la Modalidad Virtual 2022 – I, de 
la Facultad de Psicología. 

         Artículo 3°.- Transcribir la presente Resolución Decanal al Señor Rector para los trámites 

correspondientes. 

Regístrese, Comuníquese y Archívese, 

N° NOMBRES Y APELLIDOS FACULTAD Evaluac. Curricular Clase Magistral Total

1 BENAVIDES MAYAUTE LUCIA DEL CARMEN FAC. DE PSICOLOGIA F2401 49.50 31.83 81.33
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